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Relación de la estructura de la Ordenanza de hAbitAbilidAd con 
marcos Europeos 



Mesas de trabajo internas 
(con departamentos, servicios municipales, …)

Mesa interna 1 (26/01/23) : Debate sobre el concepto de hAbitAbilidAd en la ordenanza y su estructura (23 asistentes)

Mesa interna 2 (31/01/23): Debate sobre los parámetros a considerar para evaluar cada bien definidor de hAbitAbilidAd en la 
ordenanza, normativa existente y competencias (26 asistentes)

Mesa interna 3 (2/02/23): Debate sobre las variables transversales y los niveles de evaluación a considerar para evaluar cada 
bien definidor de hAbitAbilidAd en la ordenanza (24 asistentes)



Estructura consensuada de la Ordenanza de hAbitAbilidAd

CATEGORÍAS BIENES

ÁMBITOS DE APLICACIÓN

NIVELES DE 
EVALUACIÓN

VARIABLES TRANSVERSALESVALORACIÓN

CATEGORÍAS DE BIENES
• Características físicas (6 

bienes)
• Servicios (10 bienes)
• Salud (9 bienes)
• Entorno natural (6 

bienes)
• Dotaciones (7 bienes) 
• Bienestar Social (2 

bienes) 

• 40 bienes en total

• 3 ámbitos de aplicación

• 6 variables 
transversales
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Consulta pública
1.971 personas
(mayormente de 36 a 55 
años) con un equilibrio 
de género bastante 
elevado. 

En cuanto a distritos los 
de mayor participación 
han sido: 

• Ciudad Lineal

• Fuencarral-El Pardo

• Hortaleza y 
Arganzuela

• 8 preguntas  



Bienes seleccionados para las Mesas Externas
CATEGORÍAS BIENES

ÁMBITOS DE APLICACIÓN

NIVELES DE 
EVALUACIÓN

VALORACIÓN

Para tratar en las 
Mesas Externas: 

15 bienes 
seleccionados 

Dos niveles de 
evaluación: 
Vivienda y Edificio



Alcance de las Mesas Externas

• El trabajo de las Mesas Externas se ha focalizado en el 
ámbito específico de la Dirección de Políticas de Vivienda y 
Rehabilitación, lo que significa vivienda y edificio, dejando el 
barrio sólo como referencia desde cada bien.

• De los 40 bienes, se han seleccionado 15 bienes para tratar 
en las mesas externas considerados como los más 
importantes y más centrados en el ámbito de la propia 
Dirección General



Bienes seleccionados para las Mesas Externas



Mesas de trabajo externas
(con, …)

Jornada de presentación (17/04/23) Mesa externa 1 (08/05/23): Debate sobre la valoración de los 
bienes de la Ordenanza de hAbitAbilidAd (primera parte) 

Mesa externa 2 (26/05/23): Debate sobre la valoración 
de los bienes de la Ordenanza de hAbitAbilidAd 
(segunda parte) 

Mesa externa 3 (7/06/23): Acercamiento a los indicadores y al 
sistema de puntuación del ÍNDICE de hAbitAbilidAd



Asistentes

Mesa 
externa 3

Mesa 
externa 2

Mesa 
externa 1

Jornada 
introducción

100100120120Invitados

37354655Asistentes

7678Ayuntamiento 
de Madrid

3334GBCe



Contenidos aportaciones
• Rótulo (como descripción general, cuya matización se ha propuesto en 

algún caso)
• Referencias (normativa, otros marcos), 
• Considerandos (modificadores, referencias a otros bienes, variables 

transversales…)
• Descripción; complementario del rótulo
• Evidencia / justificación / verificación, con avances en cuanto a la 

puntuación de cara a la definición numérica del Índice de hAbitAbilidAd
• La certificación de sostenibilidad VERDE de GBCe puede servir como 

ejemplo de referente.

Interés en continuar la discusión por parte de los especialistas externos, 
en aportaciones precisas en su espacio propio de acción y conocimiento



Niveles de los bienes

• Controversia en los niveles de los bienes, sobre todo entre 
“Deficiente” y “Adecuado”



Evaluación global de hAbitAbilidAd
• Objetivo: definición de un ÍNDICE de habitabilidad objetivo que permita la comparación 

y el establecimiento de mínimos a alcanzar para obtener las ayudas
• Metodología: requiere un sistema de puntuación de los bienes en cada nivel, en 

conjunto y por categorías
Considerandos:
• Gradación: cada nivel puede tener a su vez subniveles de cumplimiento
• Afección mutua: el cumplimiento a un nivel implica (o hace innecesario) el 

cumplimiento a otro nivel, pudiendo puntuar ambos
• Prerrequisito: algunos bienes pueden considerarse imprescindibles, de modo que no 

se consiga el índice de habitabilidad, aunque otros bienes estén bien valorados
• Ponderación: hay ciertos bienes – o categorías- más relevantes que otros, por lo que 

podrá establecerse una ponderación de la importancia relativa entre bienes, 
categorías, o incluso entre grupos de categorías

• Totalización: dará como resultado el ÍNDICE



Prerrequisitos; relevancia
Adecuado
Categoría de Características físicas 

como la Accesibilidad y la Seguridad 
estructural, y categoría de Servicios, como el 
Agua potable, 

Mejorado
(entendiendo que ya están cubiertos los 

anteriores bienes al nivel Adecuado)
Categoría de Salud: Confort 

higrotérmico, Aspectos activos y pasivos, y 
Confort acústico, 

Plus
Categoría de Bienestar Social 

(Conflictividad social), y a la categoría de 
Entorno natural (Vegetación) manteniéndose 
la máxima relevancia en el Confort acústico en 
la categoría de Salud.



Ponderación, peso relativo
Mayor ponderación en la Categoría de Servicios 
(Agua potable) y en la categoría de Características 
físicas y servicios (Accesibilidad)

Ponderación media en la categoría de Dotaciones 
(Sanitario / asistencial) y en la categoría de Salud 
(confort acústico)

Ponderación menor en la categoría de Entorno 
natural (Vegetación) y en la categoría de 
Dotaciones (Sanitario / asistencial)

Identificación entre los bienes consdierados 
como imprescindibles, y los de mayor peso relativo

Los bienes algo más prescindibles, 
accesorios o menos esenciales sólo aparecen al 
mayor nivel de evaluación



Fases y profundidad de los informes

Tipo de informe 1 + 2 como más lógico
1 separadamente si no está asociado inmediatamente a petición de ayudas
3 podrá existir o no, dependiendo del tipo de gestión y seguimiento que se haga

1 Informe para conocer / comunicar el estadode la edificación
2 Informe de previsión de resultados tras la intervención (y soliciud de ayuda)
3 Informe de resultados reales



Estimación técnica es la que resulta más votada en los informes de tipo 3.  resultados reales (con el bien Confort Acústico de la categoría 
Salud como bien más votado), y de tipo 1. descripción del estado de los bienes en la situación actual.

Evaluación técnica detallada se considera primordial en el informe de tipo 2. de previsión de resultados, y crítica en algunos bienes como 
Seguridad estructural (de la categoría Características físicas) o Confort higrotérmico, Aspectos pasivos y activos, (1/2 y 2/2), de la categoría 
Salud.

La Evaluación técnica de un solo indicador por cada bien, esulta escasamente puntuada en todos los niveles de informe. 
La  Autoevaluación resultaría sólo posible en las categorías de Bienestar social (conflictividad social), Dotaciones (Sanitario / asistencial) y 

Entorno natural (Vegetación). De hecho además, la profundidad técnica definida como autoevaluación es la que se considera más adecuada 
para estos bienes. 

Fases y profundidad de los informes



Resultados generales

• Importante puesta en común sobre las posibilidades de la 
Ordenanza de hAbitAbilidAd, en cuanto a evaluación de 
bienes y evaluación global

• Acuerdo sobre la estructura de la matriz
• Razonable evidencia de la necesidad del informe de 

hAbitAbilidAd
• Necesidad de trabajo adicional para llevarla a término
• Problemática del coste
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